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2. Introducción. 
 

 

El presente informe contiene los resultados obtenidos en el monitoreo de Calidad de Aire, 

Ruidos, Radiaciones Electromagnéticas e Iluminacion, realizado en el área emplazamiento 

de la Central Térmica Independencia, propiedad de la Empresa de Generación Eléctrica del 

Sur S.A. (EGESUR S.A.), la cual se encuentra ubicada en el Distrito de Independencia, 

Provincia de Pisco y Departamento de Ica realizados los días 05, 06, 07, 08 y 09 de 

Septiembre.  

 

2.1. Antecedentes. 

En Junio del 2004, se publicó el D.S. Nº 029-94-EM, Reglamento de Protección Ambiental 

en las Actividades Eléctricas, cuyo objetivo básico es normar la interrelación de las 

actividades eléctricas, en los sistemas de generación, transmisión y distribución, con el 

medio ambiente bajo el concepto de desarrollo sostenible. 

 

Uno de las actividades de dicho reglamento exige a las empresas que realizan actividades 

relacionadas con la generación, transmisión y distribución de energía eléctrica, en la 

ejecución de monitoreos periódicos de agentes físicos producidos por las centrales eléctricas. 

 

2.2. Objetivo. 

 

Å Cumplir con lo dispuesto en el D.S. Nº 029-94-EM. 

 

Å Comparar los resultados obtenidos en el monitoreo ambiental, con la normativa 

nacional e internacional vigente y evaluar su situación actual. 

 

2.3. Metodología de Trabajo. 

Con la finalidad de organizar el trabajo de acuerdo a la política de calidad de nuestra   
empresa y para garantizar la fidelidad de los procedimientos para la toma de muestras se 

consideraron las siguientes etapas: 

 

2.3.1. En Gabinete. 

¶ Coordinación de logística Inter-empresarial para la ejecución del monitoreo. 

¶ Calibración de Instrumentos y equipos de monitoreo. 

¶ Análisis físico-químicos de las muestras recogidas en campo. 

¶ Elaboración de un Informe Preliminar. 

¶ Discusión de Resultados y Conclusiones. 

¶ Elaboración del Informe Final. 

     

2.3.2. En Campo. 

¶ Ubicación de los puntos de muestreo. 

¶ Toma de muestras y mediciones de campo. 

¶ Conservación y traslado de muestras al laboratorio. 

 



 

 

2.4. Marco legal. 
 

Å Constitución Política del Perú. 

Promover y regular actividades y/o servicios en materia de 

agricultura,pesquería,industria,agroindustria,comercio,turismo,energía,minería,viabilidad

,comunicacioines,educación,salud y medio ambiente, conforme a ley. 

 

Å Ley  General del Ambiente Nº 28611. 

La presente Ley es la norma ordenadora del marco normativo legal para la 

gestión ambiental en el Perú. 

 

Establece los principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio 

a un ambiente saludable, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la 

población y lograr el desarrollo sostenible del país. 
 

Å Ley de Concesiones Eléctricas D.L. Nº 25844. 

Que el Decreto Ley Nº 25844, "Ley de Concesiones Eléctricas", establece las normas 

que regulan las actividades relacionadas con la generación, transmisión, distribución y 

comercialización de la energía eléctrica. 

 

Å Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas D.S. Nº 009-93-EM. 

Aprueban el Reglamento de la "Ley de Concesiones Eléctricas" -Decreto Ley Nº 25844-, 

que consta de 11 Títulos, 239 Artículos y 10 Disposiciones Transitorias, el cual forma 

parte del presente Decreto Supremo. 

 

Å Reglamento de Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas D.S. Nº 029-94-

EM. 

Según su Artículo 3° este reglamento se aplica a todos los que realicen actividades 

relacionadas con la generación, transmisión y distribución de la energía eléctrica.                                                                                                                                           

 
Å Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas 

R.M. Nº 161-2007-MEM/DM.  

En el Artículo 82º establece el uso obligatorio de protección auditiva, en forma 

individual, en zonas de trabajo donde los equipos generen ruidos por encima de los 80 

dBA, el cual se empleará durante todo el tiempo de exposición al ruido. 

Cuando la exposición sea continua por ocho horas o más y el ruido exceda los 60 dBA, 

los trabajadores deberán usar protección auditiva. 

 
Å Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido D.S. Nº 

085-2003-PCM. 

La presente norma establece los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental, para 

Ruido y los lineamientos para no excederlos, con el objetivo de proteger la salud, 

mejorar la calidad de vida de la población y promover el desarrollo sostenible. 

 
 

 

 



 

 
 

Å Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes D.S. Nº 010-

2005-PCM. 

Que, los Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes son 

instrumentos de gestión ambiental prioritarios para prevenir y planificar el control de la 

contaminación por radiaciones no ionizantes sobre la base de una estrategia destinada a 

proteger la salud, mejorar la competitividad del país y promover el desarrollo sostenible. 

 

Å Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire D.S. Nº 074-

2001-PCM. 

Publicado el 24 de junio del presente año en el diario el Peruano, con el consenso de los 

sectores empresariales pesqueros, mineros e industriales, incluyendo a las organizaciones 

no gubernamentales especializadas en medio ambiente, así como las instituciones 

públicas vinculadas a la calidad del aire, lográndose así el equilibrio entre los objetivos 

de protección de la salud como el de tener reglas claras para la inversión privada en el 

mediano y largo plazo. 

 

Å Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Aire D.S. Nº 003-2008-

MINAM.  

Aprueban los nuevos Estándares de Calidad de Aire establecidos para el Dióxido de 

Azufre y Sulfuro de Hidrógeno, entrando en vigencia a partir del primero de enero del 

2009. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Ubicación de las Instalaciones. 
 

 

Ubicación de las centrales de generación y transmisión de energía 

Estación de 

Monitoreo 

Altitud  

 (msnm) 

UTM Zona 

18L 

Ubicación 

Distrito Provincia Departamento 

Central Térmica 
Independencia 

320 
0395172 E; 

8483616 
Independencia Pisco Ica 

 
 

         Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

3.1. Central Térmica Independencia. 

 

La central Térmica Independencia está ubicada en la provincia de Pisco del departamento 

de Ica, en el Km.22 de la carretera los Libertadores. 

 

3.2.  Vías de Acceso a la Central Térmica Independencia. 

 

Para llegar  a  la  Central Térmica Independencia, se toma  la Panamericano Sur pasando 

por  las  ciudades de Cañete, Chincha, Luego llegando a San Clemente, luego  desviarse 

a la izquierda ingresando a la Pista los  Libertadores hasta  llegar  al poblado de 



 

Independencia en el cual  es  nuestro punto de llegada  en donde  se  encuentra  la  

Central Térmica de Independencia. 

 

Vías de Acceso  a la Central Térmica Independencia 

 
 

       Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CENTRAL TERMICA INDEPENDENCIA  

Coordenadas UTM:           18L  0395172 E  /         8483616 N 

Distrito de Independencia, provincia de Pisco, depto. de Ica. 



 

 

4. Metodología utilizada. 
 

Como parte de la metodología se empleó algunos métodos nacionales e internacionales 

para realizar las mediciones respectivas, por ser los más convenientes para optimizar 

resultados. 

 

4.1. Métodos utilizados. 

Para la realización de los monitoreos se utilizó los siguientes métodos: 

 

4.1.1. Ruidos. 

Se realizó de acuerdo a lo establecido en la primera disposición transitoria del D.S. Nº 

085- 2003-PCM, donde indica que la medición de ruidos se determinará de acuerdo a lo 

se¶alado en los m®todos y t®cnicas establecidas en la norma ISO 1996 ñDescripci·n y 

Medici·n de Ruido Ambientalò conformada por los documentos t®cnicos siguientes: 

¶ ISO 1996-1/1982: Acústica ï Descripción y mediciones de ruido ambiental, 
Parte I: Magnitudes básicas y procedimientos. 

¶ ISO 1996-2/1982: Acústica ï Descripción y mediciones de ruido ambiental, 
Parte II: Recolección de datos pertinentes al uso de suelo. 

En estos documentos nos dice como los niveles de presión sonora pueden determinarse 

por medición directa, por extrapolación de los resultados de las mediciones, por medio 

de cálculo, o exclusivamente por cálculo.  

El método utilizado para el presente monitoreo en las instalaciones de EGESUR fue de 

ñmedici·n directaò. 

 

4.1.1.1. Aspectos técnicos utilizados en la medición del ruido. 

El sonómetro para las mediciones de ruido de tipo continuo, se utilizó la escala de 

ponderaci·n ñAò y la respuesta ñSlowò (lento) y se mantuvo separado del cuerpo para 

evitar el fenómeno de concentración de ondas (reverberación). 

El micrófono del sonómetro se colocó en un ángulo de 75° con respecto al piso, a 1,50 m 

sobre el nivel del mismo. 

Se tomó en cuenta que la velocidad del viento en la zona fuera menor a 5 m/s, para 

considerar las mediciones válidas. 

La medición se tomó en forma radial a la fuente primaria (grupos de generación ï 

motores y las turbinas); y en los exteriores considerados como receptores. 

 

 



 

 

4.1.2. Campo electromagnético (CEM). 

No hay método nacional para la medición de campos electromagnéticos (CEM) para 

actividades eléctricas, se ha considerado lo establecido en la R.M. Nº 613-2004-MTC-03 

ñNorma T®cnica sobre Protocolos de Medici·n de Radiaciones No Ionizantesò del 

Ministerio de Transporte y Comunicaciones. 

 

4.1.3. Calidad de Aire y Emisiones gaseosas. 

Estos procedimientos se presentan según lo indicado en el Protocolo de Monitoreo de 

Calidad de Aire y Emisiones según el Ministerio de Energía y Minas. Sirve como una 

pauta para las empresas obligadas a implantar y poner en funcionamiento redes 

destinadas al monitoreo de emisiones y calidad del aire. Cabe mencionar que para el Sub 

Sector Eléctrico, no hay protocolo de monitoreo emisiones y calidad de aire, por lo que 

el Ministerio de Energía y Minas, avala tomar como referencia la presente. 

 

4.1.3.1. Emisiones gaseosas. 

La metodología utilizada para la determinación de las emisiones gaseosas se realizó de 
acuerdo a la Directriz CTM-030 (EPA), en la cual se establece la determinación de estas 

emisiones usando celdas electroquímicas, mediante equipos analizadores portátiles. 

 

La metodología empleada para determinar la emisión de partículas, corresponde al AP-

42: Stationary Point and Area Sources Factor Emissions Compilation, de la USEPA, que 

estima la carga de emisión, en función del tipo y volumen de combustible utilizado, así 

como del período de funcionamiento de la fuente. En posterior se estima la concentración 

considerando el flujo de salida de las emisiones. 

 

Una vez obtenidos los resultados en el equipo electrónico se procede al cálculo, como se 

indica en la tabla siguiente y en su formula respectiva. 

Factores de conversión de ppm 
 
a µg/m

3
 para contaminantes en estado gaseoso. 

Parámetro Peso Molecular (M) Factor de conversión 

SO2 64 ppm x 2615,45 = µg/m
3
 

CO 28 ppm x 1144,26 = µg/m
3
 

NOx 46 ppm x 1879,85 = µg/m
3
 

Fórmula para el cálculo de la concentración a condiciones y 11% de O2 de acuerdo a lo 

indicado en el Protocolo de Monitoreo de Calidad de Aire y Emisiones del Ministerio de 

Energía y Minas (Capitulo V: Definiciones). 
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Donde C = concentración del contaminante evaluado. 

 

 

 



 

4.1.3.2. Calidad de Aire. 

 

Para el monitoreo de contaminantes se procede a realizar el monitoreo de los 

contaminantes antes mencionados con el tren de muestreo tomando en cuenta los 

tiempos establecidos para cada uno de estos: 

 

Tiempos de monitoreo de contaminantes ambientales. 

Parámetro Tiempo 

Monóxido de carbono (CO) 8 horas 

Dióxido de azufre (SO2) 24 horas 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 24 horas 

Acido Sulfhídrico (H2S) 1 hora 

 

El tren de muestreo funciona succionando un volumen de aire conocido, atrapando los 

contaminantes monitoreados por medio de una solución captadora especifica para cada 

contaminante. Una vez terminado el tiempo de monitoreo se procede a verter la solución 

monitoreada en unos frascos para su posterior análisis. 

 

4.1.4. Iluminación. 

Actualmente no existen lineamientos técnicos nacionales para la medición del nivel de 

iluminación, para el presente informe se ha tomado en consideración los siguientes 

aspectos: 

¶ La ubicación del equipo al momento de la  medición, se va a considerar 1.5 m del 
nivel del suelo. 

¶ El ángulo de inclinación de 45º al momento de la medición. 

¶ Se realizará la toma directa en los puntos de control establecidos. 

¶ El equipo empleado es un Luxómetro AEMC (estación ambiental). 

 

 

4.2. Parámetros evaluados.  

 

Los parámetros evaluados son considerados de acuerdo a lo establecido en el D.S. N° 

029- 94-EM, mencionados a continuación: 

 

4.2.1. Ruidos. 

 

En la central Térmica se realizaron mediciones en el interior y exterior de las 

instalaciones.  

 

 

 

 



 

4.2.2. Campo electromagnético (CEM). 

 

En la central Térmica se medirán el campo electromagnético (mG) identificando su 

fuente y el receptor.  

 

4.2.3. Calidad de aire (Inmisiones). 

 

En la central térmica  Independencia, los parámetros medidos son: Monóxido de 

Carbono (CO), Dióxido de Azufre (SO2), Óxido de Nitrógeno (NOx), Hidrógeno 

sulfurado (H2S), Hidrocarburos No Metanos (HNM) y Partículas menores a 10 micras 

(PM10). 

 

4.2.4. Emisiones gaseosas (Emisiones).        

 

En la central térmica  Independencia, los parámetros registrados son: Temperatura, 

Monóxido de carbono (CO), Dióxido de azufre (SO2), Óxidos de Nitrógeno (NOx), PTS, 

Opacidad y Porcentaje (%) de Oxígeno. 

 

4.2.5. Parámetros meteorológicos. 

 

En la central térmica  Independencia, se registró los siguientes parámetros 

meteorológicos: temperatura, humedad relativa, vientos (velocidad y dirección). 

 

4.2.6. Iluminación. 

 

En la central térmica  Independencia, se midió la iluminación nocturna en los ambientes 

internos y externos. 

 

4.3. Equipos utilizados. 

 

Los equipos utilizados en los monitoreos de campo para las mediciones en las 

instalaciones eléctricas de EGESUR se mencionan en las siguientes tablas: 

 

4.3.1. Ruidos. 

Equipo utilizado para la medición de ruido. 

Parámetro 
Nombre del 

método 
Equipo 

Equipos a emplear 

Marca Rango 

Ruido Electrónico Sonómetro integrador QUEST instrument 30 a 130 dBA 

 

 

 

 

 

 

 



 

4.3.2. Campo Electromagnético (CEM). 

 

Equipo utilizado para la medición del campo magnético. 

Parámetro 
Método de 

muestreo 
Equipo 

Equipos a emplear 

Marca Rango 

Radiaciones 

electromagnéticas 
Electrónico Gausímetro digital UNITEST-BEHA 0 - 2 000 mG 

 

 

 

4.3.3. Parámetros Meteorológicos. 

Equipo utilizado para la medición de los parámetros meteorológicos. 

Parámetro 
Método de 

muestreo 
Equipo Marca Rango 

Temperatura Electrónico 
Estación del Pronóstico del Tiempo 

con Control Remoto TE923W 
HONEYWELL 

-45.0°C a 

+60.0°C 

Humedad Relativa Electrónico 
Estación del Pronóstico del Tiempo 

con Control Remoto TE923W 
HONEYWELL 0% - 100% 

Velocidad de Viento Electrónico 
Estación del Pronóstico del Tiempo 

con Control Remoto TE923W 
HONEYWELL 0.9-78.0 m/s 

Dirección de Viento Electrónico 
Estación del Pronóstico del Tiempo 

con Control Remoto TE923W 
HONEYWELL 0° - 360° 

 

 

 

4.3.4. Calidad de Aire (inmisiones). 

Calidad del aire (inmisiones). 

Parámetro Método de Análisis Equipo Marca Rango 
Límite 

Detección 

Dióxido de 

azufre (2) 
Saltzman modificado 

Tren de 

muestreo 
Pelmor 

0 - 3000 

µg/m3 
0.002 ppm 

Sulfuro de 

hidrogeno (2) 

Absorción en 

solución/método 

dinámico 

Tren de 

muestreo 
Pelmor 

0 - 100  

µg/m3 
0.005 ppm 

Óxidos de 

nitrógeno (2) 
Pararosanilina 

Tren de 

muestreo 
Pelmor 

0 - 2000 

µg/m3 
0.005 ppm 

Monóxido de 

carbono (2) 
Infrarrojo 

Tren de 

muestreo 
Pelmor  0.002 ppm 

PM10 (1) Gravimétrico Hi-Vol 
Termo 

Electron 

Hasta el límite 

de captación 
0.1 ppm 

*(1) : Colección en filtros de fibra de vidrio con una unidad de alto volumen (Hi-Vol). 

*(2) : Absorción en solución de captación, método dinámico. 

 

 

 

 



 

4.3.5. Emisiones Gaseosas (emisiones). 

Emisiones gaseosas. 

Parámetro Equipo Marca Rango 
Límite de 

Detección 

Temperatura Analizador gases 
combustión 

Testo 0- 1000 °C 1° C 

% de Oxígeno 
Analizador gases 

combustión 
Testo 0 - 25 % 0,1 

Dióxido de azufre Analizador gases 
combustión 

Testo 0 ï 2000 ppm 1 ppm 

Monóxido de  
carbono 

Analizador gases 
combustión Testo 0 ï 3000 ppm 0.5 ppm 

Óxidos de Nitrógeno 
Analizador gases 

combustión 
Testo 0 - 2000 ppm 1 ppm 

Opacidad Smoke Tester Testo 0 - 6 unidades 0.1 
 

 

 

 

4.3.6. Iluminación.  

 

Equipo utilizado para la medición de la Iluminación. 

 

Parámetro Equipo Marca Rango 
Límite de 

Detección 

Iluminación 
Estación Medición  

Ambiental 
AEMC 20-200Klux - 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

5. Normativa ambiental. 

 
La Ley General del Ambiente NÜ 28611, en el art²culo 1, menciona que ñToda persona 

tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado 

para el desarrollo de la vida; y el deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y 

de proteger el ambiente, así como sus componentes, asegurando particularmente la salud 

de las personas en forma individual y colectiva.ò 

 

EGESUR, dentro de su política ambiental y de preservación al medio ambiente, 

considera lo indicado en dicho artículo, a continuación se mencionan las normativas 

ambientales para cada parámetro. 

 

5.1. Ruido. 

 

5.1.1. Ruido Ocupacional. 

 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas. RM N° 

161- 2007-MEM/DM establece que: ñEn zonas de trabajo donde los equipos generen 

ruidos por encima de 80 dB es obligatorio el uso de equipo de protección auditiva, el 

cual se empleará durante todo el tiempo de exposición al ruido. Los elementos de 

protecci·n auditiva ser§n siempre de uso individualò. 

 

Para la protección de los ruidos se dotará a los trabajadores que hayan de soportarlos, de 

tapones endoaurales, protectores auriculares con filtros, orejeras de almohadilla, discos o 

casquetes antirruidos o dispositivos similares. 

 

Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas 

R.M. Nº 263-2001-EM/VME 

Nivel de Presión Acústica  

(dBA)
(*)

 

80 

(*)Nivel por encima del cual se obliga el uso de protectores auditivos 

5.1.2. Ruido ambiental. 

Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, D. S. N° 085  ï 

2003 ï PCM. 

Ruido ambiental. 

Zonificación 07:01 a 22:00 horas 22:01 a 07:00 horas 

Zona de protección especial 50 dB(A) 40 dB(A) 

Residencial 60 dB(A) 50 dB(A) 

Comercial 70 dB(A) 60 dB(A) 

Industrial 80 dB(A) 70 dB(A) 

  
. 

 

 



 

 

5.2. Campo electromagnético. 

Según los Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes, 

aprobado en el D.S. N° 010-2005-PCM., se indica lo siguiente: 

 

5.3. Emisiones gaseosas (emisiones). 

Emisiones gaseosas. 

Parámetro Unidades Niveles permisibles (1) 

SO2 µg/m
3
 700 000 

CO µg/m
3
 - 

NOx µg/m
3
 550 000 

(1) Proyecto de Decreto Supremo òAprobaci·n de L²mites M§ximos Permisibles de Emisiones Gaseosas y Part²culas 
Para el Subsector Electricidadò ï DCD N° 004-2007-CONAM/CD 

Escala de Opacidad según norma ASTM D 2156-63T. 

Escala de Opacidad según norma ASTM D 2156-63T. 

N
º
 1 2 3 4 5 6 7, 8, 9 

Performance 

combustión 
Excelente Buena Regular Pobre Muy pobre 

Extremadamente  

pobre 

No 

permisible 

 

5. 4. Calidad de aire (inmisiones). 

 

Calidad de aire. 

Parámetro Unidades 
Niveles permisibles 

1 2 

Partículas totales  (PM10) 24 h  µg/m
3
 - 150 

Monóxido de carbono (CO) 1/8 h µg/m
3
 35000/15000 30000 

Dióxido de azufre (SO2) Prom. 24 h µg/m
3
 300 365 

Óxidos de nitrógeno (NOx) Prom. 24 h µg/m
3
 200 200* 

Ácido sulfhídrico (H2S) Prom. 1 h µg/m
3
 30 - 

Hidrocarburos No metano (HNM) Prom. 
24 h. 

µg/m
3
 15 000 - 

(1) Según D.S. N°046-93-EM ñProtocolo de Monitoreo de Calidad de Aire y Emisionesò Subsector Hidrocarburos - MEM. El cual 
fue derogado por el D.S. Nº 015-2006-EM, publicado el 03 de marzo del 2006. 

(2) Según D.S. N°074-2001-PCM ñReglamento de Est§ndares Nacionales de Calidad Ambiental del Aireò. 
 (-) No hay Límite Máximo Permisible. 

(*) Para 1 hora según el D.S. N°074-2001-PCM 

 

Aplicación a 60 Hz ECAs 

Redes de energía eléctrica, líneas de energía para trenes, 

monitores de video. 
83.3 µT 833.3 mG 

 

Valores que no deben exceder para evitar riesgo a la salud humana y el ambiente (Art. Nº 1) 



 

 

5.5. Iluminación.  

 

     No existen lineamientos técnicos nacionales para medir el nivel de iluminación, se       

utilizará el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas. 

R.M. Nº 161-2007-MEM/DM como referencia, en su art²culo 113Ü menciona ñLa 

empresa deberá mantener una adecuada y correcta iluminación en los ambientes de los 

sistemas eléctricos para facilitar la visualización dentro de su contexto espacial que 

permita operar en condiciones aceptables de seguridad, eficacia y comodidadò.  

 

 

Iluminación. 

Ambiente Iluminación (Lux) 

Pasillos exteriores 22.00 

Caseta de Compuertas 110.00 

Entrada para peatones 55.00 

Colector de dispensador de aceites de combustibles 55.00 

Patio abierto 2.20 

Calzada entre o a lo largo de las edificaciones 11.00 
             Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM -025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los 

centros de trabajo.  

 

Los niveles mínimos de iluminación que deben incidir en el plano de trabajo, para cada tipo 

de tarea visual o área de trabajo, son los establecidos en el siguiente cuadro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Tarea Visual del Puesto de 

Trabajo  

 

Área de Trabajo 

 

Niveles 

Mínimos 

de 

Iluminación 

(Lux)  

En exteriores: distinguir el área de 

tránsito, desplazarse caminando, 

vigilancia, movimiento de vehículos.  

Exteriores generales: patios y 

estacionamientos.  

 

20 

En interiores: distinguir el área de 

tránsito, desplazarse caminando, 

vigilancia, movimiento de vehículos.  

Interiores generales: almacenes de poco 

movimiento, pasillos, escaleras, 

estacionamientos cubiertos, labores en 

minas subterráneas, iluminación de 

emergencia. 

50 

En interiores.  

 

Áreas de circulación y pasillos; salas de 

espera; salas de descanso; cuartos de 

almacén; plataformas; cuartos de  

calderas. 

100 

Requerimiento visual simple:  

inspección visual, recuento de piezas, 

trabajo en banco y máquina.  

Servicios al personal: almacenaje rudo,  

recepción y despacho, casetas de  

vigilancia, cuartos de compresores y  

pailería. 

200 

Distinción moderada de detalles:  

ensamble simple, trabajo medio en banco 

y máquina, inspección simple, empaque 

y trabajos de oficina.  

Talleres: áreas de empaque y ensamble, 

aulas y oficinas.  

 
300 

Distinción clara de detalles:  

maquinado y acabados delicados,  

ensamble de inspección  

moderadamente difícil, captura y 

procesamiento de información, manejo 

de instrumentos y equipo de laboratorio.  

Talleres de precisión: salas de cómputo, 

áreas de dibujo, laboratorios.  

 
500 

Distinción fina de detalles: maquinado de 

precisión, ensamble e inspección de 

trabajos delicados, manejo de 

instrumentos y equipo de precisión, 

manejo de piezas pequeñas.  

Talleres de alta precisión: de pintura y 

acabado de superficies y laboratorios de 

control de calidad.  

 
750 

Alta exactitud en la distinción de 

detalles: ensamble, proceso e inspección 

de piezas pequeñas y complejas, acabado 

con pulidos finos.  

Proceso: ensamble e inspección de 

piezas complejas y acabados con pulidos 

finos.  

 

1000 

Alto grado de especialización en la 

distinción de detalles.  

Proceso de gran exactitud.  

Ejecución de tareas visuales:  

Å de bajo contraste y tama¶o muy  

pequeño por periodos prolongados;  

Å exactas y muy prolongadas, y  

Å muy especiales de extremadamente  

bajo contraste y pequeño tamaño.  

2000 

Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 



6. Descripción de los puntos de control. 
 
 

6.1. Central Térmica Independencia. 
 

 

Puntos de Monitoreo de Calidad de Aire 

Tipo Muestra Descripción del punto de control 
 

UTM -E 

 

UTM -N 
Tipo de 

Muestreo 

A-1.Calidad de Aire Sotavento a 100 m. de la C.T. 395232 8483627 Puntual 

A-2. Calidad de Aire Barlovento a 100 m. de S.E.C.T. 395374 8483486 Puntual 

A-3. Calidad de Aire Antes de operaciones EA-4 394539 8483700 Puntual 

A-4. Calidad de Aire Después de operaciones plaza de armas EA-6 396009 8482882 Puntual 

A-5. Calidad de Aire Modelamiento atmosférico EA-7 396200 8483677 Puntual 
                          Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 

 

 

 

 

Parámetros Meteorológicos 

Tipo Muestra Descripción del punto de control 
 

UTM -E 

 

UTM -N 
Tipo de 

Muestreo 
PM-1.Parámetros Meteorológicos Sotavento a 100 m. de la C.T. 395232 8483627 Puntual 

PM-2.Parámetros Meteorológicos Barlovento a 100 m. de S.E.C.T. 395374 8483486 Puntual 

PM-3.Parámetros Meteorológicos Antes de operaciones EA-4 394539 8483700 Puntual 

PM-4.Parámetros Meteorológicos Después de operaciones plaza de armas EA-6 396009 8482882 Puntual 

PM-5.Parámetros Meteorológicos Modelamiento atmosférico EA-7 396200 8483677 Puntual 
                        Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 



 

 

 

 

 

 

Puntos de Monitoreo de Ruido y REM 

Tipo Muestra Descripción del punto de control 
 

UTM -E 

 

UTM -N Tipo de Muestreo 

R-1. Ruido y R.E.M. Oficina del jefe  de la central 395198 8483576 Puntual 

R-2. Ruido y R.E.M. Estación de regulación y reparto 395219 8483548 Puntual 

R-3. Ruido y R.E.M. Puerta de ingreso 395270 8483544 Puntual 

R-4. Ruido y R.E.M... G1 395277 8483526 Puntual 

R-5. Ruido y R.E.M. Sala de control - - Puntual 

R-6. Ruido y R.E.M. Almacén - - Puntual 

R-7. Ruido y R.E.M. S.S.H.H - - Puntual 

R-8. Ruido y R.E.M. Banco de baterías - - Puntual 

R-9 Ruido y R.E.M. Interruptor 0-8 y 0-10 - - Puntual 

R-10. Ruido y R.E.M. Salida 10.5 kv. - - Puntual 

R-11. Ruido y R.E.M. Panel de transformación y transducción - - Puntual 

R-12. Ruido y R.E.M. G2 - - Puntual 

R-13. Ruido y R.E.M. G3 - - Puntual 

R-14. Ruido y R.E.M. G4 - - Puntual 

R-15. Ruido y R.E.M. Patio de llaves 395358 8483488 Puntual 

R-16. Ruido y R.E.M. Frente a las chimeneas 395317 8483552 Puntual 
                         Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 



 

 
Puntos de monitoreo de Iluminación 

Tipo Muestra Descripción del punto de control 
 

UTM -E 

 

UTM -N Tipo de Muestreo 

I-1.Iluminación  Puerta de ingreso 395114 8483608 Puntual 

I-2.Iluminación Puerta de ingreso a la oficina del jefe 395190 8483570 Puntual 

I-3.Iluminación Estación de regulación y reparto 395207 8483554 Puntual 

I-4.Iluminación Puerta de ingreso a casa de fuerza - - Puntual 

I-5.Iluminación G1 - - Puntual 

I-6.Iluminación S.S.H.H. - - Puntual 

I-7.Iluminación Almacén - - Puntual 

I-8.Iluminación Banco de baterías - - Puntual 

I-9Iluminación Interruptor 0-8 y 0-10 - - Puntual 

I-10.Iluminación Panel de transformador - - Puntual 

I-11.Iluminación G3 y G4 - - Puntual 

I-21.Iluminación Patio de llaves 395358 8483488 Puntual 

I-31.Iluminación Frente a las chimeneas 395317 8483552 Puntual 
                       Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. Central Térmica Independencia. 

Ficha de identificación. 

Nombre de la Empresa Empresa de Generación Eléctrica del Sur S.A. (EGESUR) 

Unidad Central Térmica Independencia. 

Coordenadas UTM  0395172E / 8483616 N. 

Ubicación Distrito de Independencia, provincia de Pisco, departamento de Ica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 



 

 

7.1. Resultado de los Monitoreos. 

7.1.1. Ruidos y Radiaciones Electromagnéticas Ocupacional. 

 
Nivel de ruido y R.E.M. en la Central Térmica Independencia. 

Descripción del Punto 

Puntos de Control de ruidos y R.E.M. 

Hora 

Ruido (dBA) Radiaciones  

Electromagnéticas 

 (µT) 
Equivalente Máximo Mínimo 

Fecha de Monitoreo:05-09-2011  

R-1. Oficina del jefe  de la central 14:30 64.40 66.20 62.00 0.02 
R-2. Estación de regulación y    

reparto. 
14:35 73.40 73.90 72.80 0.04 

R-3. Puerta de ingreso casa de 

fuerza 
14:40 88.40 88.90 87.70 0.32 

R-4. G1 14:45 108.80 109.20 108.30 3.00 

R-5. Sala de control 14:50 76.90 78.30 75.50 0.36 

R-6. Almacén 14:55 79.60 81.00 78.20 0.20 

R-7. S.S.H.H 15:00 89.90 90.90 89.30 0.20 

R-8. Banco de baterías 15:05 93.10 93.60 92.50 0.28 

R-9. Interruptor 0-8 y 0-10 15:10 96.50 97.30 95.90 4.45 

R-10. Salida 10.5 kv. 15:15 94.50 95.00 93.80 0.27 
R-11. Panel de transformación y 

transducción 
15:20 94.50 95.00 93.70 2.23 

R-12.G2 15:25 110.10 115.50 109.40 5.15 

R-13. G3 15:30 110.00 113.20 109.30 3.40 

R-14. G4 15:35 109.10 109.60 108.60 6.71 

R-15. Patio de llaves 15:40 73.60 76.70 72.20 0.05 

R-16. Frente a las chimeneas 15:45 84.30 88.20 83.80 0.01 
LMP 80* dB(A) ----- 

ECA 80** dB(A) ***83.33 µT 
(*) Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas. 

R.M. N° 161-2007-MEM/DM. 

(**) Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido D.S. N° 085ï2003ïPCM: Zona Industrial. 

(***) Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes, aprobado en el D.S Nº 010-2005-PC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7.1.2. Ruidos y Radiaciones Electromagnéticas Ambiental. 
Nivel de ruido y R.E.M. en la Central Térmica Independencia. 

Descripción del Punto 

Puntos de Control de ruidos y R.E.M. 

Hora 

Ruido (dBA) Radiaciones  

Electromagnéticas 

 (µT) 
Equivalente Máximo Mínimo 

Fecha de Monitoreo: 05-09-2011 

R-1. Puerta principal de entrada  15:55 64.80 69.50 61.10 0.02 

R-2. Frente a la RR (exterior) 16:15 73.20 77.50 70.60 0.03 

R-3. Frente a las chimeneas(lado 

izquierdo exterior) 
16:25 64.50 67.50 62.20 0.01 

R-4. Detrás de la C.T.(frente a los 

conteiners) 
16:30 66.70 72.50 63.00 0.01 

R-5. Colindante con Egasa 

(exterior) 
16:40 67.70 70.40 65.60 0.08 

R-6. Carretera los libertadores (lado 

derecho de egasa ) 
16:50 71.50 84.30 61.30 0.08 

R-7. . Carretera los libertadores 

(lado izquierdo de Egasa ) 
16:55 72.70 85.50 59.40 0.01 

ECA 80** dB(A) ***83.33 µT 
(**) Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido D.S. N° 085ï2003ïPCM: Zona Industrial. 

(***) Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes, aprobado en el D.S Nº 010-2005-PC. 

 

 

 

7.2. Iluminación.  
Nivel de  Iluminación nocturna en la Central Térmica Independencia. 

PUNTOS DE CONTROL Hora 

I luminación 

(LUX)  

 

FECHA:  05-09-2011 

I-1. Puerta de ingreso 17:30 1.89 

I-2. Puerta de ingreso a oficina del jefe 17:32 1.89 

I-3. Estación de regulación y reparto 17:35 1.88 

I-4. Puerta de ingreso a casa de fuerza 17:37 1.87 

I-5. G1 17:39 2.22 

I-6. S.S.H.H. 17:42 2.25 

I-7. Almacén 17:43 3.22 

I-8. Banco de baterías 17:45 3.78 

I-9. Interruptor 0-8 y 0-10 17:47 22.5 

I-10. Panel de transformador 17:49 2.62 

I-11. G3 y G4 17:52 2.40 

I-12. Patio de llaves 17:55 1.12 

I-13. Frente a las chimeneas 17:59 1.52 

                  R.M. Nº 161-2007-MEM/DM (Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas). 

 



 

 

 

 

7.3. Parámetros Meteorológicos. 

Punto de control: Cerca a la Central Térmica Independencia. 

 

Parámetros Meteorológicos tipo Convencional ïHacienda Bernales-000650, Departamento de Ica, 

Provincia de Pisco Distrito Humay 

Coordenadas UTM: 18L   0395594 E / 8478327 N 

 Fecha: Septiembre del  2011 

Hora: 14:23 

 

 

Temp. Min. 

(
º
C) 

Tem. Max. 

(C) 

Temp. Prom. 

(C) 
Humedad (%) 

Velocidad Promedio del  

viento (m/s) 

Dirección 

del Viento 

24.30 33.50 30.13 39.00 - 48.00 2.78 NW 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

7.4. Rosa de viento ï Para la Central Térmica Independencia. 

Frecuencia y Rosa de vientos. 

Dirección 

viento 
Frecuencia 

Porcentaje de 

Frecuencia 

(%)  

Rosa de viento 

C. T. Independencia 

NW 5 5.95 

 

 
 

      

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       
 

W 1 1.19 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

W 1 1.19 

C 1 1.19 

NW 2 2.38 
NW 5 5.95 

C 0 0.00 

W 2 2.38 

NW 3 3.57 

W 1 1.19 

W 1 1.19 
NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.382112.38 W 2 2.38 

W 3 3.57 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

NW 5 5.95 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

C 0 0.00 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.3821142.38 NW 4 4.76 

 Total 84 100.0 

Fuente: Parámetros Meteorológicos tipo Convencional ïHacienda Bernales-000650, Departamento de Ica, Provincia de Pisco 

Distrito Humay 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. 5. Calidad de Aire. 

7.5.1. Punto de control A1: C.T. Independencia (Sotavento A 100 m. NW C.T.  EA-3). 

Concentraciones obtenidas. 

Coordenadas UTM:18L      395232 E / 8483627 N 

Fecha: 05-09-2011 

Hora: 14:23 

Parámetro Periodo 
Resultados 

(µg/m
3
) 

ECA 
(µg/m

3
) 

1 2 

Material Particulado (PM10) 24 h 47.35 - 150 

Monóxido de carbono (CO)  1 h/8 h  7.30 35000/15000 30000 

Dióxido de azufre (SO2)  24 h <0.02 300 365 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 24 h   0.11 200 200 

Ácido sulfhídrico (H2S)  1 h <0.02 30 - 
(1) Según D.S. N°046-93-EM ñReglamento de Protecci·n Ambiental en las Actividades de Hidrocarburosò. El cual fue derogado por el 

D.S. Nº 015-2006-EM, publicado el 03 de marzo del 2006. 

(2) Según D.S. N°074-2001-PCM ñReglamento de Est§ndares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

(-) No hay Límite Máximo Permisible. 

 

Parámetros meteorológicos ï C.T. Independencia (Punto de Control A-1). 

Coordenadas UTM: 18L   395232 E / 8483627 N 

Fecha: 05-09-2011 

Hora: 14:23 

Temperatura  Promedio(
º
C) Humedad (%) 

Velocidad del  

viento (m/s) 

Dirección 

del Viento 

30.13 39-48 2.78 NW 

 

Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 



 

 

                           

Frecuencia y Rosa de vientos ïC.T. Independencia (punto de control A-1). 

Dirección 

viento  
Frecuencia 

Porcentaje de 

Frecuencia 

(%)  

Rosa de viento  

C. T. Independencia 

NW 5 5.95  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

W 1 1.19 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

W 1 1.19 

C 1 1.19 

NW 2 2.38 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

W 2 2.38 

NW 3 3.57 

W 1 1.19 

W 1 1.19 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.382112.38 W 2 2.38 

W 3 3.57 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

NW 5 5.95 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

C 0 0.00 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.3821142.38 NW 4 4.76 

 Total 84 100.0 
Fuente: Parámetros Meteorológicos tipo Convencional ï Hacienda Bernales-000650, Departamento de Ica, Provincia de Pisco, Distrito 

Humay. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

7.5.2. Punto de control A2: C.T. Independencia (Barlovento a 100 m. de S.E. de la C.T. 

EA-4). 

Concentraciones obtenidas. 

Coordenadas UTM:18L      395374 E / 8483486 N 

Fecha: 06-09-2011 

Hora: 09.00 

Parámetro Periodo 
Resultados 

(µg/m
3
) 

ECA 
(µg/m

3
) 

1 2 

Material Particulado (PM10) 24 h 45.50 - 150 

Monóxido de carbono (CO)  1 h/8 h   6.81 35000/15000 30000 

Dióxido de azufre (SO2)  24 h  <0.02 300 365 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 24 h     0.05 200 200 

Ácido sulfhídrico (H2S)  1 h   <0.02 30 - 
(1) Según D.S. N°046-93-EM ñReglamento de Protecci·n Ambiental en las Actividades de Hidrocarburosò. El cual fue derogado por el 

D.S. Nº 015-2006-EM, publicado el 03 de marzo del 2006. 

(2) Según D.S. N°074-2001-PCM ñReglamento de Est§ndares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

(-) No hay Límite Máximo Permisible. 

 

Parámetros meteorológicos ï C.T. Independencia (punto de Control A-2). 

Coordenadas UTM: 18L   395374 E / 8483486 N 

Fecha: 06-09-2011 

Hora: 09:00 

Temperatura Promedio(
º
C) Humedad (%) 

Velocidad del  

viento (m/s) 

Dirección 

del Viento 

30.13 39-48 2.78 NW 

 

Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 



 

 

Frecuencia y Rosa de vientos ï C.T.Independencia (Punto de Control A-2). 

Dirección 

viento 
Frecuencia 

Porcentaje de 

Frecuencia 

(%)  

Rosa de viento  

C. T. Independencia 

NW 5 5.95  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

W 1 1.19 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

W 1 1.19 

C 1 1.19 

NW 2 2.38 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

W 2 2.38 

NW 3 3.57 

W 1 1.19 

W 1 1.19 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.382112.38 W 2 2.38 

W 3 3.57 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

NW 5 5.95 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

C 0 0.00 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.3821142.38 NW 4 4.76 

 Total 84 100.0 
Fuente: Parámetros Meteorológicos tipo Convencional ï Hacienda Bernales-000650, Departamento de Ica, Provincia de Pisco, Distrito 

Humay. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. 5.3. Punto de control A3: C.T. Independencia (Antes de operaciones EA-5.). 

Concentraciones obtenidas. 

Coordenadas UTM:18L      394539 E / 8483700 N 

Fecha: 07-09-2011 

Hora: 09:00 

Parámetro Periodo 
Resultados 

(µg/m
3
) 

ECA 
(µg/m

3
) 

1 2 

Material Particulado (PM10) 24 h  14.90 - 150 

Monóxido de carbono (CO)  1 h/8 h   6.09 35000/15000 30000 

Dióxido de azufre (SO2)  24 h  <0.02 300 365 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 24 h     0.03 200 200 

Ácido sulfhídrico (H2S)  1 h   <0.02 30 - 
(1) Según D.S. N°046-93-EM ñReglamento de Protecci·n Ambiental en las Actividades de Hidrocarburosò. El cual fue derogado por el 

D.S. Nº 015-2006-EM, publicado el 03 de marzo del 2006. 

(2) Según D.S. N°074-2001-PCM ñReglamento de Est§ndares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

(-) No hay Límite Máximo Permisible. 

 

 

Parámetros meteorológicos ï C.T. Independencia (Punto de Control A-3). 

Coordenadas UTM: 18L   394539 E / 8483700 N 

Fecha: 07-09-2011 

Hora: 09:00 

Temperatura Promedio(
º
C) Humedad (%) 

Velocidad del  

viento (m/s) 

Dirección 

del Viento 

30.13 39-48 2.78 NW 

 

Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 

 



 

 

 

Frecuencia y Rosa de vientos ïC.T. Independencia (Punto de Control A-3). 

Dirección 

viento 
Frecuencia 

Porcentaje de 

Frecuencia 

(%)  

Rosa de viento C. T. Independencia 

NW 5 5.95  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

W 1 1.19 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

W 1 1.19 

C 1 1.19 

NW 2 2.38 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

W 2 2.38 

NW 3 3.57 

W 1 1.19 

W 1 1.19 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.382112.38 W 2 2.38 

W 3 3.57 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

NW 5 5.95 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

C 0 0.00 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.3821142.38 NW 4 4.76 

 Total 84 100.0 
Fuente: Parámetros Meteorológicos tipo Convencional ï Hacienda Bernales-000650, Departamento de Ica, Provincia de Pisco, Distrito 

Humay. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

7. 5.4. Punto de control A4: C.T. Independencia (Después de operaciones plaza de armas    

            Dos Palmas EA-6). 

Concentraciones obtenidas. 

Coordenadas UTM:18L      396009 E / 8482882 N 

Fecha: 08-09-2011 

Hora: 09:00 

Parámetro Periodo 
Resultados 

(µg/m
3
) 

ECA 
(µg/m

3
) 

1 2 

Material Particulado (PM10) 24 h 64.85 - 150 

Monóxido de carbono (CO)  1 h/8 h  6.45 35000/15000 30000 

Dióxido de azufre (SO2)  24 h <0.02 300 365 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 24 h   0.03 200 200 

Ácido sulfhídrico (H2S)  1 h <0.02 30 - 
(1) Según D.S. N°046-93-EM ñReglamento de Protecci·n Ambiental en las Actividades de Hidrocarburosò. El cual fue derogado por el 

D.S. Nº 015-2006-EM, publicado el 03 de marzo del 2006. 

(2) Según D.S. N°074-2001-PCM ñReglamento de Est§ndares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

(-) No hay Límite Máximo Permisible. 

 

Parámetros meteorológicos ï C.T. Independencia (punto de Control A-4). 

Coordenadas UTM: 18L   396009 E / 8482882 N 

Fecha: 08-09-2011 

Hora: 09:00 

Temperatura Promedio(
º
C) Humedad (%) 

Velocidad del  

viento (m/s) 

Dirección 

del Viento 

30.13 39-48 2.78 NW 

 

Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 



 

 

Frecuencia y Rosa de vientos ïC.T. Independencia (Punto de Control A-4). 

Dirección 

viento 
Frecuencia 

Porcentaje de 

Frecuencia 

(%)  

Rosa de viento C. T. Independencia 

NW 5 5.95  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

W 1 1.19 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

W 1 1.19 

C 1 1.19 

NW 2 2.38 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

W 2 2.38 

NW 3 3.57 

W 1 1.19 

W 1 1.19 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.382112.38 W 2 2.38 

W 3 3.57 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

NW 5 5.95 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

C 0 0.00 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.3821142.38 NW 4 4.76 

 Total 84 100.0 
Fuente: Parámetros Meteorológicos tipo Convencional ï Hacienda Bernales-000650, Departamento de Ica, Provincia de Pisco, Distrito 

Humay. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. 5.5. Punto de control A5: C.T. Independencia (Modelamiento atmosférico EA-7). 

Concentraciones obtenidas. 

Coordenadas UTM:18L      396200 E / 8483677 N 

Fecha: 09-09-2011 

Hora: 09:00 

Parámetro Periodo 
Resultados 

(µg/m
3
) 

ECA 
(µg/m

3
) 

1 2 

Material Particulado (PM10) 24 h 62.60 - 150 

Monóxido de carbono (CO)  1 h/8 h   6.57 35000/15000 30000 

Dióxido de azufre (SO2)  24 h <0.02 300 365 

Óxidos de nitrógeno (NOx) 24 h    0.05 200 200 

Ácido sulfhídrico (H2S)  1 h  <0.02 30 - 
(1) Según D.S. N°046-93-EM ñReglamento de Protecci·n Ambiental en las Actividades de Hidrocarburosò. El cual fue derogado por el 

D.S. Nº 015-2006-EM, publicado el 03 de marzo del 2006. 

(2) Según D.S. N°074-2001-PCM ñReglamento de Est§ndares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

(-) No hay Límite Máximo Permisible. 

 

Parámetros meteorológicos ï C.T. Independencia (Punto de Control A-5). 

Coordenadas UTM: 18L   396200 E / 8483677 N 

Fecha: 09-09-2011 

Hora: 09:00 

Temperatura Promedio(
º
C) Humedad (%) 

Velocidad del  

viento (m/s) 

Dirección 

del Viento 

30.13 39-48 4.2 NW 

 

Fuente: Elaboración  Consultora Andina-2011 

 

 



 

 

Frecuencia y Rosa de vientos ïC.T.Independencia (Punto de Control A-5). 

Dirección 

viento 
Frecuencia 

Porcentaje de 

Frecuencia 

(%)  

Rosa de viento C. T. Independencia 

NW 5 5.95  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

W 1 1.19 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

W 1 1.19 

C 1 1.19 

NW 2 2.38 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

W 2 2.38 

NW 3 3.57 

W 1 1.19 

W 1 1.19 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.382112.38 W 2 2.38 

W 3 3.57 

NW 5 5.95 

NW 5 5.95 

C 0 0.00 

NW 5 5.95 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

C 0 0.00 

NW 4 4.76 

NW 4 4.76 

2.3821142.38 NW 4 4.76 

 Total 84 100.0 
Fuente: Parámetros Meteorológicos tipo Convencional ï Hacienda Bernales-000650, Departamento de Ica, Provincia de Pisco, Distrito 

Humay. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7.6. Comentario de los resultados. 

7.6.1. Ruidos. 

   Ruido Ocupacional. 

 Los niveles de ruidos ocupacionales obtenidos dentro de las instalaciones de la Central 

Térmica Independencia, durante el presente trimestre presentaron en varios puntos 

valores por encima de 80 dBA y en otros puntos por debajo de 80 dBA.Los resultados 

obtenidos de emisión sonora ocupacional se comparan con el Reglamento de Seguridad e 

Higiene Ocupacional del Subsector Electricidad establecido por la R.M. Nº 263-2001-

EM/VME del Ministerio de Energía y Minas (85 dBA), de acuerdo a ello los valores 

registrados en varios puntos de control se encuentran por encima  del límite comparativo. 

Ruido Ambiental. 

Los valores obtenidos son comparados con el D.S. Nº 085-2003-PCM, para 

una zona Industrial, la cual establece como ECA de Aire 80 dBA, por tanto 

de acuerdo a ello, los resultados obtenidos se encuentran por debajo del 

límite de comparación. 

7.6.2. Campo Electromagnético.                                   

Los valores de Radiaciones electromagnéticas  registrados durante el presente trimestre en 

las instalaciones de la Central Térmica Independencia se encontraron por debajo de lo 

establecidos en lo Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No Ionizantes, por lo 

tanto podemos afirmar que los valores hallados en los puntos control se encontraron dentro 

del rango establecido en los ECA para Radiaciones No Ionizantes.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

7.6.3. Iluminación.   

Los niveles de iluminación hallados en los diferentes puntos de control  presentaron 

diferentes grados de iluminación, actualmente no existen lineamientos técnicos nacionales 

para la medición del nivel de iluminación.  

7.6.4. Calidad de Aire. 

Material Particulado (PM10). 
Las concentraciones obtenidas tanto en los puntos de control A1, A2, A3, A4 y A5 fueron 

47.35 µg/m
3
, 45.50 µg/m3, 14.90 µg/m

3
, 64.85 µg/m

3
y 62.60 µg/m

3 
 respectivamente, estos 

resultandos se encuentran  por debajo del Estándar Nacional de Calidad del Aire establecido 

por el D.S. Nº 074-2001-PCM. (150 ug/m3).  

Monóxido de Carbono (CO). 

Las concentraciones obtenidas tanto en los puntos de control A1, A2, A3, A4 y A5 fueron 

7.30 µg/m
3
, 6.81 µg/m3, 6.09 µg/m

3
, 6.45 µg/m

3
y 6.57 µg/m

3 
 respectivamente, estos 

resultandos se encuentran  por debajo del Estándar Nacional de Calidad del Aire establecido 

por el D.S. Nº 074-2001-PCM.  

 

Dióxido de Azufre (SO2). 

Las concentraciones obtenidas en todos los puntos de control A1, A2, A3, A4 y A5 fueron 

<0.02, estos resultandos se encuentran  por debajo del Estándar Nacional de Calidad del 

Aire establecido por el D.S. Nº 074-2001-PCM.  

 

 

 



 

 

Oxido de Nitrógeno (NOx). 

Las concentraciones obtenidas tanto en los puntos de control A1, A2, A3, A4 y A5 fueron 

0.11 µg/m
3
, 0.05 µg/m3, 0.03 µg/m

3
, 0.03 µg/m

3
y 0.05 µg/m

3 
 respectivamente, estos 

resultandos se encuentran  por debajo del Estándar Nacional de Calidad del Aire establecido 

por el D.S. Nº 074-2001-PCM.  

 

Sulfuro de Hidrogeno (H2S). 

Las concentraciones obtenidas en todos los puntos de control A1, A2, A3, A4 y A5 fueron 

<0.02, estos resultandos se encuentran  por debajo del Estándar Nacional de Calidad del 

Aire establecido por el D.S. Nº 074-2001-PCM.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

8. Conclusiones y Recomendaciones. 

8.1. Conclusiones. 

¶ Las zonas que sobrepasan los niveles de ruidos establecidos según Reglamento de Seguridad 

y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas. R. M. Nº 161-2007-MEM/DM fueron en 

la Central Térmica Independencia con el motor prendido son: en el punto Puerta de ingreso a 

casa de fuerza (88.40 dBA), grupo G1 (108.80 dBA),  SS.HH (89.90 dBA), Banco de Baterías 

(93.10 dBA), Interruptor 0-8 y 0-10 (96.50 dBA), Salida 10.5 kv. (94.50 dBA), Panel de 

Transformación y conducción (94.50 dBA), Grupo G2 (110.10 dBA), Grupo G3 (110.00 

dBA), Grupo G4 (109.10 dBA) y frente a las Chimeneas (84.30 dBA), mientras que en los 

demás puntos de control se encontraron por debajo de los límites máximos permisibles. Cabe 

destacar que los trabajadores utilizan protectores auditivos establecidos por la norma de 

seguridad y salud en el trabajo de actividades eléctricas. 

¶ En los demás puntos de control de ruidos ocupacionales y ambientales se encontraron por 

debajo del valor recomendado según R.M. Nº 161-2007-MEM/DM. 

¶ Las radiaciones electromagnéticas medidas en los diferentes puntos de control tanto 

ocupacionales y ambientales se encontraron por debajo del nivel establecido en Estándares de 

Calidad Ambiental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes, aprobado en el D.S. Nº 010-

2005-PCM. de 83.33 µT.  

¶ Los resultados obtenidos en el laboratorio para calidad de aire (inmisiones) para todos los 

puntos de control, de la Central Térmica Independencia se encontraron por debajo de los 

valores recomendados establecidos en el Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental del Aire, D.S. 074-2007- PCM. 

¶ Los resultados obtenidos en el laboratorio de PM-10, SO2, NOx, H2S y CO, de la Central 

Térmica Independencia se encontraron dentro de los valores recomendados en el Reglamento 

de Estandares Nacionales de Calidad de Aire.  

¶ Los niveles de iluminación obtenidos en todos los puntos de control de la Central Térmica 

Independencia, se  puede mencionar que se encuentran con una iluminación nocturna 

adecuada para poder desplazarse a los diferentes ambientes internos, en los ambientes 

externos se puede mencionar que la iluminación es adecuada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8.2. Recomendaciones. 

¶ Calidad de Aire. 

Realizar charlas de capacitación y talleres relacionados al medio ambiente tanto a los 

trabajadores de la empresa como al personal que presta servicio a la empresa en las diferentes 

áreas, haciéndoles entender que es muy importante mantener un ambiente sano para un buen 

desempeño laboral. 

¶ Ruido. 

Dar charlas de inducción de seguridad y salud en el trabajo, para así hacerles entender que es 

muy importante realizar los controles periódicos acerca del uso obligatorio de protectores 

auditivos y a la vez informarles cuales son las consecuencias a largo plazo al no usar sus EPP, 

también implementar un sistema de control del tiempo de vida de dichos protectores. 

Evaluar medidas de atenuación de ruidos en los equipos que generan altos niveles de ruido. 

¶ Radiaciones Electromagnéticas. 

Si en algún momento de la actividad diaria se origina niveles altos de radiación 

electromagnética se recomienda al personal evitar la exposición prolongada que labora en 

dichas instalaciones, para así evitar las enfermedades ocupacionales. 

¶ Iluminación. 

 

Se recomienda mantener un nivel de iluminación nocturna adecuada en los ambientes donde 

se realiza las actividades laborales, para así evitar las enfermedades ocupacionales a largo 

plazo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

9. ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.1. CERTIFICADOS DE 

ANALISIS DE 

LABORATORIO  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

9.2. CERTIFICADOS DE 

CALIBRACION  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2.1. SONOMETRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2.2. PM10 

 

 

 

 

 



 

 

 

CCEERRTTII FFII CCAADDOO  DDEE  CCAALL II BBRRAACCII OONN  
CERTIFICADO N :̄ 0000654 ï P5555 

 

Señores: 

CONSULTORA ANDINA  S.A. 

Presente.- 
Ref: Verificación de la Flujo de Equipo de Alto Volumen (HiVol) 

 

Estimados Señores: 

 

Mediante la presente reciban nuestro cordial saludo y a la vez le entregamos el Certificado de 

Calibración de: 

 

Referencia : Equipo de Alto Volumen (HiVol) 

Marca : Thermo Electron Corp. 

Modelo : G10557PM10-1 

Serie            : P5555 

 

Se realizó la calibración bajo condiciones estándares (A nivel del mar) 

 

Temperatura :  24º C ó 297º K  

Presión  : 760 mmHg 

Equipo : (Verifica la precisión) 

   Marca  : Andersen Instruments, Inc. 

Modelo : G28A 

Serie  : 2032 

(Certificado por NIST ï trazable) 

 

Nota: El equipo ha recibido mantenimiento y ha sido calibrado por nuestro personal calificado 

cumpliendo con la Norma EPA Método de Referencia Número RFPS 1287-063. 

Este documento comprueba que el Tubo Venturi se encuentra dentro del cumplimiento de la 

Norma ASTM EPA RFPS 1287-063 cuyo valor diferencial es de 2,466%  < 3% 

 

   

TECNIN DEL PERU S.A., certifica haber entregado el equipo 100% operativo cumpliendo 

sus especificaciones técnicas. 

Adicionalmente, le indicamos que el equipo fue probado en presencia de los usuarios, quedando 

constancia que se encuentra operativo.  F.V.: 28/11/2011 
 

LIMA , 28 DE NOVIEMBRE DE 2010 

 

 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.2.3. ROTAMETRO  

 

 

 

 

 

 



 

 


